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Ley modificanrlïo el Presupuesto General «le Gas-’ 0 
tos de 1906 ’ A 

El Se/zrïtlü 
¿y Úrzï/‘¡zara de Dápasmdos ¿’Z/z [a N/¿cíaks Para- 

ywag/zz, ¡’GZJÏZÍJÏOS en Congreso smzc¿o2¿rmz 1;0:»¿’fl¿arz(¿ 
rió‘í 

LEY: 

Ar-t. 1 
c’ Queda modificada la Ley de Presupuesto Ge- nera} de Gastos en. la forma siguiente: j
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1° Asígnase cada uno de los Miembros del Supe- 

rior Tribunal de Justicia la suma de tres mil pesos fuer- 

tes de curso legal. 
2° A1 Fiscal General del Estado la suma de tres mil 

pesos fuertes. 
3° A los miembros de las Cámaras de Apelaciones 

en 1o Civil, Comercial «y Criminal, la suma de dos mil 

quinientos pesos fuertes. _ 

4° Al Presidente del Tribunal de Jurados y Jueces 
de 1°‘ Instancia en lo Civil, (ïomereial y Criminal, 

Agentes Fiscales y Defensor General de Menores, la suma 
de dos mil doscientos pesos fuertes. 

Art. 2° Modificase el art. 7° de 1a Ley de 94 de 
Noviembre de 1990 en lo referente al 15 010 asignado 

para. edificación de Juzgados de Paz de campana que pasa 
á rentas generales. - 

’ 

Art. 3° Comnníqnese al P. E. 

Dada en la
" 

sala de sesiones del Congreso Legislati- 

vo á treinta y un días del mes de Agosto de mil novecien- 
‘tos siete. , 

El P. del Senado . El P. de la O. de D. D. 

E. GONZALEZ Neiw-‘Eno JOSÉ TQMÁS LEGAL 

Enwlqzre Jacgzcet Federáco Gkérzlfe 

Srio. ’ 
, 

Srio. 

Asunción, Setiembre 2 de 1907. 

Téngase- por ley, publique-ese y dése al Registro 
‘Oficial. . 
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FERREIRA 

y 

A. R. SoLnP. 

CÁELOS L. ÏSASI
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